
 
 

 

 

GUÍA PARA LA REIMPRESIÓN DEL CERTIFICADO DEL REGISTRO 

NACIONAL DE PRESTADORES (SSSALUD)  

 

• ¿Cuándo se debe tramitar? 

 

 En caso que el profesional haya sufrido un hurto, robo o extravío del 

certificado de inscripción, mientras el mismo se encuentre vigente.  

 

 Cuando al consultar el estado del trámite en la página de “Trámites a 

Distancia (TAD)”, aparece la leyenda de “Guarda temporal” . 
 

• Procedimiento para solicitar la reimpresión:  

Enviar un correo a la siguiente dirección  profesionales@sssalud.gob.ar, 

detallando en el Asunto “Reimpresión de certificado”. En dicho correo deberán 

detallar el motivo por el cual solicita la reimpresión de Certificado (robo, extravío 

o estado en Guarda Temporal, etc). También deberá adjuntar la siguiente 

documentación (la cual debe ser presentada en forma legible, individual y en 

formato PDF; sin excepción). 

 

1. Solicitud de inscripción de Profesional: (es el mismo Formulario que se 

utiliza para la inscripción -Anexo II) con firma y sello del profesional (en 

formato PDF) 

 

2. Documento de identidad de ambos lados en una misma hoja (en formato 

PDF) 

 

3. La constancia del trámite realizado. (Si se gestión por medio de FOM dicha 

constancia fue remitida al correo por el cual se envió la documentación, 

una vez que se inició el expediente del trámite).1   

 

Una vez obtenido el certificado, deberán enviar una copia a 
su Círculo de pertenencia y a Federación 

 
1 Los profesionales que iniciaron el trámite por medio del COE ,deben solicitarla en dicha Entidad. 
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